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RESPUESTA: 

 
La modernización de las fragatas F-100 se encuentra en la fase de definición, 

dentro del ciclo de Planeamiento de la Defensa. En esta fase se estudian las acciones 
necesarias para la actualización, que afectan principalmente a las áreas de Plataforma, 

Sistema de Armas, Sistema de Combate y Sistemas de Información y Comunicaciones. 
No es posible precisar, en este momento del proceso, mayor detalle.  

 
Respecto a las acciones encaminadas a la protección del medioambiente, se 

indica que, aunque los buques de guerra están exentos de cumplir con normativa 
medioambiental, el Gobierno, a través del Ministerio de Defensa, exige el cumplimiento 

en sus buques de nueva construcción y en los programas de modernización de las 
precisiones establecidas por el Convenio Internacional para prevenir la contaminación 

del medio marino por los buques (MARPOL 73/78, abreviación de "polución marina"). 
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